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Técnica jurídica para la redacción de escritos y sentencias
diciembre 16, 2020 por escuelasuperior·Sin comentarios
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El ex Juez de la Corte Suprema Argentina entre 1983 y 2005, Augusto Belluschi, es autor además de varias publicaciones jurídicas, entre las que se destacan Nociones de Derecho de Familia, Manual de Derecho de Familia, Vocación sucesoria; sus fuentes en la reforma del Código Civil y Dirección de la obra Código Civil y leyes complementarias; entre otras.
Leé también Juegos de mesa para trabajar la educación emocional
Uno de sus textos más utilizados es “Técnica jurídica para la redacción de escritos y sentencias. Reglas gramaticales”.
Para extraer algunos tips para favorecer la mejor redacción de sentencias, podrían decirse cuatro o cinco ideas:
La primera de ellas es que el Juez tiene que utilizar bien el tiempo, el tiempo es el valor más escaso de los magistrados, consecuentemente el tiempo judicial es un tiempo valioso y tienes que ser bien aprovechado;
Luego, el juez tiene que ser claro, concreto, no tiene que dejar lugar a dudas, no tiene que transcribir innecesariamente párrafos que no hagan a la decisión concreta de la causa. Entonces el juez tiene que decir en la sentencia todo lo necesario para resolver el caso y no más que ello porque menos es más;
Además, el Juez no tiene que conjeturar no hay espacio para la conjetura judicial entonces el juez tiene que ser claro y de que dejarle a las partes trazado el camino lógico para que por el cual ha llegado de estos hechos que son los hechos del caso a esta resolución además de eso el juez tiene que resolver en un marco de tranquilidad de calma pues airado pues enojado nos debe sentarse escribir porque porque después puede lamentarse de la actividad y tiene que comprender que las digamos los destinatarios del mensaje de la sentencia no son sólo las partes sino también el resto de la población entonces el juez tiene que escribir pensando no sólo en las partes del caso sino en no generar inconvenientes a futuro que vengan a golpearle la puerta para invocar le párrafo de su sentencia
Leé también Los pilares en la educación en Taiwan
En un caso completamente distinto a lo que él pensó entonces judicialmente hay que adaptarse a un nuevo tiempo en el cual las sentencias deben ser más breves tienen que respetar el artículo del código civil comercial vigente desde agosto de que establece que la sentencia debe ser razonablemente fundada y como tal tiene que ser una sentencia que puede ser escueta, pero tiene que ser concreta y aplicarse a los hechos del caso. Por eso las extracciones volcadas en una sentencia no significa fundamentación suficiente.
Para terminar, uno de los últimos consejos, en varias oportunidades una de las cosas que se ha aprendido, es que el juez tiene que hacer su trabajo de un modo razonable prudente no dejando vacíos no dejando espacios ocupándose de todas las afirmaciones y pretensiones dirimentes de las partes para resolver correctamente el caso planteado nada más y nada menos en lo que tiene que haber pero una buena sentencia judicial y fundamentalmente debe recordar todo pues una frase que los griegos escribieron en el frontispicio de su tribunal de justicia de su adora en neo que decía entre canciones y night to a de came don adic arista significa en castellano algo muy sencillo, “amigo juez no olvides nunca que es peor cometer una injusticia que soportarla”.
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